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ESCRITURA DE: CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

PAMCH YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A..- 

CUANTIA: $1.500,00.- 

En la parroquia 28 de Mayo, del Cantón 

Yacuambi, provincia de Zamora 

Chinchipe, República del Ecuador, el día 

de hoy lunes veintiuno de septiembre del 
dos mil quince, ante mi Licenciada Nivia 
Janeth Viñan Zhingre, Notaria Interina 

del Cantón Nangaritza, Encargada de la 

Notaría Primera del Cantón Yacuambi, 

según consta del oficio de encargo 

Número 313-2012-UTH-DPCIZC, del cuatro 

de mayo del dos mil doce, los señores: 
NIXON FAVIAN ARMIJOS ARMIJOS, soltero, 

por sus propios derechos; ULIS HERMINIO 

ARMIJOS SARANGO, casado, por sus propios 

derechos; ALEXANDER ULISES  ARMIJOS 

ORDOÑEZ, soltero, por sus propios 

derechos; MAXIMO ARNULFO COLALA 

LALANGUI, divorciado, por sus propios 

derechos; JUAN FRANCISCO CANGO SIGCHO, 

casado, por sus propios derechos; FELIX 

ANTONIO CUENCA, casado, por sus propios 

derechos; JUAN DANIEL CHALAN JAPON, 

casado, por sus propios derechos; CARLOS 

MANUEL MEDINA CONTENTO, soltero, por 

sus propios derechos; ANGEL  POLIVIO 

MEDINA CONTENTO, casado, por sus 

propios derechos; CLAUDIO ALEJANDRO 

MEDINA GUAMAN, soltero, por sus propios 

derechos; DARWIN ATAHUALPA MEDINA 

GUAMAN, soltero, por sus propios 

   



  

    

derechos; DANNY XAVIER PELAEZ ARMIJOS, 

soltero, por sus propios derechos; MARCO 

VINICIO PUGLLA MEDINA, soltero, por sus 

propios derechos; LUIS BAUDILIO SARANGO 

ULLOA, casado, por sus propios derechos; 

y, ALEJANDRO YAURIPOMA LEON, soltero, 

por sus propios derechos, portadores de 

sus documentos de Ley, mayores de edad, 

ecuatorianos, vecinos del lugar, 

capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe; y, exponen: 

Que proceden elevar a Escritura Pública 

la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal dice lo  siguiente:- SEÑORA 
NOTARIA:- En el protocolo de escrituras 

públicas a su Cargo, sírvase incorporar 
una de constitución de una Compañía 

Anónima, contenido en las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA:- COMPARECIENTES : - 

A la celebración de este contrato 

comparecen los señores: 1:  ARMIJOS 

ARMIJOS NIXON FAVIAN, con cédula de 

identidad número 1103263560, de estado 

civil soltero; 2: ARMIJOS SARANGO ULIS 

HERMINIO, con cédula de identidad número 

1900271279, de estado civil casado; 3: 

ARMIJOS ORDOÑEZ ALEXANDER ULISES y con 

cédula de identidad número 1900664416, 

de estado civil soltero; 4: COLALA 

LALANGUT MAXIMO ARNULFO, con cédula 

de identidad número 1900107358, de 

estado civil divorciado; 5: CANGO SIGCHO 

JUAN FRANCISCO, con cédula de identidad 

número 1900205962, de estado civil 

casado; 6: CUENCA FELIX ANTONIO, con 

cédula de identidad número 1104018062, 

de estado civil casado; 7: CHALAN JAPON 

JUAN DANIEL, con cédula de identidad 

número 1900170984, de estado civil 

casado; 8: MEDINA CONTENTO CARLOS 

MANUEL, con cédula de identidad número 

1900164177, de estado civil soltero; 9: 

MEDINA CONTENTO ANGEL POLIVIO, con 

cédula de identidad número 1900206036,



de estado civil casado; 10: MEDINA 
GUAMAN CLAUDIO ALEJANDRO, con cédula gan 
de identidad número 1900743970, de 
estado civil soltero; 11: MEDINA GUAMAN ¡y 
DARWIN ATAHUALPA, con cédula de Y 
identidad número 1900664374, de estado 
civil soltero; 12: PELAEZ ARMIJOS DANNY 
XAVIER, con cédula de identidad número 
1900770932, de estado civil soltero; 13: 
PUGLLA MEDINA MARCO VINICIO, con cédula 

de identidad número 1900657824, de 

estado civil soltero; 14: SARANGO ULLOA 

LUIS BAUDILIO, con cédula de identidad 

número 1101789095, de estado civil 
casado; y, 15: YAURIPOMA LEON ALEJANDRO, 

con cédula de identidad número 

0602244287, de. estado civil soltero, 

todos ellos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en la parroquia 28 

de Mayo del cantón Yacuambi, de la 

provincia de Zamora Chinchipe, libres y 

legalmente Capaces para contratar y 

obligarse conforme se requiere en 

derecho, convienen en celebrar el 

presente contrato:- SEGUNDA : - 

DECLARACIÓN: - Voluntariamente, han 
resuelto unir sus capitales para 

emprender en operaciones mercantiles y 

constituir una Compañía Anónima, la 

misma que en su vida jurídica se regirá 

por el siguiente Estatuto Social, leyes 

y reglamentos que rigen esta materia en 

la República del Ecuador:- TERCERA:- 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI 

PAMCHYACUAMBI S.A.- CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN y DOMICILIO, OBJETO SOCIAL 

Y PLAZO DE DURACIÓN: ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía se denomina 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

PAMCH YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A., la 

misma que es una Compañía Anónima del 
nacionalidad  ecuatoriana:- ARTÍCULO 
SEGUNDO: - DOMICILIO:- El domicilio de 

   



  

    

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA PAMCH  YACUAMBI  PAMCHYACUAMBI 

S.A., es en la parroquia 28 de Mayo, del 

cantón Yacuambi, de la Provincia de 

Zamora Chinchipe:- ARTÍCULO TERCERO: - 
OBJETO SOCIAL:- La Compañía, se dedicara 

exclusivamente al Transporte comercial 

terrestre de carga pesada a nivel 

nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos 

competentes en esa materia.- Para 

cumplir con su objeto social la Compañía 

podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la 
Ley, relacionados con su objeto social:- 

ARTÍCULO CUARTO:- PLAZO DE DURACIÓN: - 

El plazo de duración de la compañía es 

de Cuarenta Años, contados a partir de 

la inscripción de la escritura en el 

Registro Mercantil, del domicilio 
principal de la Compañía.- El plazo 

podrá ser ampliado o restringido, así 

como disolver anticipadamente la 

sociedad, previa resolución de la Junta 

General de Accionistas y el cumplimiento 
de los demás requisitos legales, que 

prevé la lLey:- CAPITULO SEGUNDO:- DEL 

CAPITAL SUSCRITO, AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD Y LIBRO DE ACCIONES :- 

ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL SUSCRITO: - 

El capital suscrito de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH 

YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A., es el de 

MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en MIL 

QUINIENTAS acciones ordinarias de UN 

DÓLAR cada una, acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América cada una, 

numeradas de CERO UNO hasta MIL 

QUINIENTOS.- la Compañía entregará a



cada uno de los accionistas, los 

correspondientes títulos de acciones, 

los que estarán firmados por el 

Presidente y el Gerente de la compañía 
7 Ñ Pr 

o por quienes se encuentren haciendo susf. " 
a         

   
     

veces.- Cuando las acciones no sf ze 
encuentren liberadas la Compañié; z 
entregará a los accionistas, >, 

ns o. pr AI 
certificados provisionales que reunirán 

los requisitos legales correspondientes 

podrán amparar una o más acciones 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR| NUMERO DE 
N*. NÓMINA SUSCRITO PAGADO PAGAR ACCIONES 

100% 00% 

CIEN 

01 ARMIJOS ARMIJOS NIXON 100 100 00 AU DÓLAR 
FAVIAN 

USA 
CIEN 

ARMIJOS SARANGO ULIS ACCIONES DE 
02 HERMINIO 100 100 00 UN DÓLAR 

USA 

CIEN 
ARMIJOS ORDOÑEZ ACCIONES DE 

03 ALEXANDER ULISES. 100 100 00 UN DÓLAR 
A USA 

CIEN 

COLALA LALANGUI MAXIMO” ACCIONES DE 
04 ARNULFO Y 100 100 00 UN DÓLAR 

USA 

CIEN 

CANGO SIGCHO JUAN ACCIONES DE 

05 FRANCISCO 100 100 00 UN DÓLAR 

- USA 
CIEN 

ACCIONES DE 
06 CUENCA FELIX ANTONIO 100 100 00 UN DÓLAR 

USA 

CIEN 

CHALAN JAPON JUAN ACCIONES DE 

07 DANIEL 100 109 00 UN DÓLAR 
USA 

CIEN 

MEDINA CONTENTO CARLOS ACCIONES DE 

08 MANUEL 100 100 00 UN DÓLAR 
USA 
CIEN 

MEDINA CONTENTO ANGEL ACCIONES DE 

03 POLIVIO 100 100 00 UN DÓLAR 
USA 
CIEN 

MEDINA GUAMAN CLAUDIO ACCIONES DE 

10 ALEJANDRO  /. 100 100 00 UN DÓLAR     
  

 



  

  

   
  

    

  

  

  

  

                

  

llevará un 

Accionistas, 

libro de Acciones y 

en el que se registrará 

Z CIEN 
tE5|.. MEDINA GUAMAN DARWIN | ACCIONES DE 

ATAHUALPA 100 100 00 UN DÓLAR 
/ USA 

ES CIEN 

' BELAEZ ARMIJOS DANNY ' ACCIONES DE 
NN XAVIER 100 100 00 UN DÓLAR 

: USA 
CIEN 

13 | PUGLLA MEDINA MARCO ACCIONES DE 
VINICIO 100 100 00 UN DÓLAR 

USA 
CIEN 

SARANGO ULLOA LUIS ACCIONES DE 
14 BAUDILIO 100 100 00 UN DÓLAR 

USA 
CIEN 

15 YAURIPOMA LEON ACCIONES DE 
ALEJANDRO 100 100 00 UN DÓLAR 

USA 
TOTAL: $1500 $1500 $00 $. 1500 

ARTÍCULO SEXTO:- AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO:- El capital suscrito podrá ser 

aumentado en cualquier tiempo, cuando 

así lo acordare la Junta General de 

accionistas convocada expresamente para 

ello de acuerdo con las disposiciones 

de la Ley de Compañías.- Para el caso 

de aumento de capital, la Junta General 

resolverá sobre la forma de pago del 

mismo, en cuyo evento los accionistas 

tendrán derecho preferente para 

suscribirlo en proporción a las acciones 

que posean al momento de resolver el 

aumento, siempre que no se encuentren 

en mora en el pago del capital 
anterior: -ARTIÍCULO SEPTIMO: - 

RESPONSABILIDADES :- Las 

responsabilidades de los accionistas 

por las obligaciones sociales se limitan 

al monto de sus acciones.- La acción con 

derecho a voto lo tendrá con relación a 

su valor pagado.- Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la 

mayoría:- ARTÍCULO COCTAVO:- LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS:- La Compañía 

 



los nombres de los tenedores de las 

acciones, así como todas las 
transferencias o transmisiones que se 
produzcan.- Tendrán la calidad de 
accionistas, únicamente aquellos que 

consten como tales en el mencionado 

Libro.- Para las transferencias 0 

transmisiones se deberán cumplir los 

requisitos determinados en la ZLey de 
Compañías:- ARTÍCULO NOVENO: - ANULACIÓN 
DE TÍTULOS:- En el caso de extravío o 
destrucción de un título o de un 

certificado provisional, el Directorio 

de la Compañía podrá disponer la 

anulación del título o certificado, 

previo el cumplimiento de las 

formalidades legales y dispondrá que 

se confiera uno nuevo al accionista.- 

La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título O 
certificado anulado.- Los gastos que 

ocasionare la anulación así como la 

expedición del nuevo serán de cuenta del 

accionista: -ARTÍCULO DECIMO: - 

CONDOMINIO DE ACCIONES:- Cuando por 

cualquier causa una acción llegare a 

pertenecer a más de una persona, deberán 

los propietarios designar a un apoderado 

para que les represente en la compañía, 

con todos los derechos y obligaciones 

que la Ley concede a los accionistas:- 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:- CERTIFICADO 
DE PREFERENCIA:- El derecho preferente 

para la suscripción de acciones, se 

incorporará en el certificado de 

preferencia, el mismo que podrá ser 

negociado Jlibremente, en la bolsa O 

fuera de ella.- Dichos certificados 

darán derecho a sus titulares 0 
adquirientes a suscribir las acciones 

determinadas en el certificado, sin 

ninguna condición adicional, dentro del 

plazo de vigencia del  mismo.- Los 

certificados deberán ser puestos a 

   



  

    

disposición de todos los accionistas, 

dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la fecha del acuerdo del 
aumento de capital:- ARTICULO DÉCIMO 
SEGUNDO: - REPRESENTACIÓN A LOS 
ACCIONISTAS:- Los accionistas 

concurrirán a las Juntas Generales por 

sí O por medio de representantes.- En 

el segundo caso la representación se 

conferirá, mediante carta poder, con el 

carácter de especial para cada reunión, 

salvo que se trata de una representación 

legal o de que exista poder notarial.- 

No podrán representar a los accionistas: 

los administradores y Jlos comisarios, 

excepto cuando se trate de 

representación legal:- ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO:- NEGOCIACIÓN DE ACCIONES:- Las 

acciones de la Compañía, son libremente 

negociables, sin que exista limitación 
alguna al respecto:- CAPITULO TERCERO: - 

EJERCICIO ECONÓMICO , BALANCES, RESERVAS 

Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:- ARTÍCULO 
DÉCIMO CUARTO:- EJERCICIO ECONÓMICO:- 

El ejercicio económico de la Compañía, 

será anual: iniciará el primero de enero 

y terminará el treinta y uno de 
diciembre de cada año:- ARTICULO DÉCIMO 
QUINTO:- BALANCES:- En el plazo máximo 

de tres meses contados desde el cierre 

del ejercicio económico anual, se deberá 

elaborar el balance general, el estado 

de la cuenta de pérdidas y ganancias y 

la propuesta de distribución de 

utilidades, los que serán presentados a 

consideración de la Junta General, 

acompañados de un informe del Gerente 

acerca de su gestión y de la situación 
económica financiera de la compañia.- 

El balance general, el estado de la 

cuenta de pérdidas y ganancias y sus 

anexos, el informe del Presidente, del 

Gerente y del Comisario, deberán estar 

a disposición de los accionistas y Junta



  

General que deba conocerlos:- ARTICULO 

DECIMO SEXTO:- RESERVA LEGAL:- De las 

utilidades líquidas anuales, una vez ¿2 
deducido el porcentaje de participación |. 

de los trabajadores y el monto del: 
impuesto a la renta, se segregará cuando 

menos el diez por ciento para formar e 

incrementar la reserva legal de la 

compañía, hasta cuando ésta llegue a ser 

igual por lo menos al cincuenta por 

ciento del capital suscrito de la 

sociedad.- Cuando por cualquier causa 

llegare a disminuirse dicha reserva, de 

la misma forma antes indicada, se la 

restituirá:- ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO:- 
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES:- De las 
utilidades Jliquidas y realizadas, la 

Junta General destinará cuando menos el 

cincuenta por ciento para distribuirse 

entre los accionistas, salvo resolución 

unánime en contrario.“ En el caso de que 

la compañía llegare a vender acciones 

mediante oferta pública, 

obligatoriamente se repartirá por lo 

menos el treinta por ciento de las 

utilidades líquidas y realizadas que se 

obtuvieren en el respectivo ejercicio 
económico:- CAPITULO CUARTO:- GOBIERNO, 
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL:- 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO:- GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN:- El Gobierno de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

PAMCH YACUAMBI  PAMCHYACUAMBI S.A., 

estará a cargo de la Junta General de 

accionistas, y la administración a cargo 

del Directorio, del Presidente y del 

Gerente de la Compañía:- ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO: - DE LA JUNTA GENERAL:- La Junta 

General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el 

órgano supremo de la Compañía.- Las 

Juntas Generales de accionistas son 

ordinarias y extraordinarias, se 

reunirán en el domicilio principal de 

   



  

    

la GCompañía.- Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del 

ejercicio económico, para considerar 

los asuntos puntualizados que conste en 

la convocatoria.- La Junta General 

Ordinaria podrá deliberar sobre la 

suspensión O remoción de los 
administradores.- Las Juntas Generales 

extraordinarias, se reunirán en 

cualquier época, para tratar únicamente 

sobre los asuntos puntualizados en la 

convocatoria: ARTICULO VIGÉSIMO:- 

CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES:- La 

convocatoria a sesión de Junta General, 

sea ordinaria co extraordinaria, se 

realizará mediante publicación en uno 

de los diarios de mayor circulación y 

radiodifusoras de mayor sintonía en el 

domicilio de la compañía, la misma que 

se efectuará por lo menos con ocho días 

de anticipación a la fecha de la 
reunión.- En este lapso no se contará 

ni el día de la convocatoria ni el día 
de la sesión.- La convocatoria tendrá 

el lugar, día, hora y el objeto de la 
reunión.- Toda resolución sobre un 

asunto que no conste expresamente en el 

orden del día, será nula.- Las 

convocatorias a sesión de Junta General, 

serán efectuadas por el Presidente o el 
Gerente de la compañía.- Los accionistas 

tendrán derecho a voto en las sesiones 

de la Junta General, en proporción al 

valor pagado de sus acciones.- Estas 

sesiones “se lar realizar conforme 

establece el presente estatuto y 

conforme lo determine la Ley:- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: - QUÓRUM: - Para que la 

Junta General pueda reunirse 

válidamente en primera convocatoria 

deberán asistir a ella, quienes 
representan por lo menos el cincuenta



General, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Artículo doce de la Ley de 
Compañías; e): Determinará los casos en 
los que un funcionario o empleado deberá 
rendir caución, fijar el monto de ésta 
y aprobar la que el interesado proponga; 
£): Elaborará los Reglamentos Internos 

que considere convenientes y los 
someterá a consideración y aprobación 
de la Junta General; y, g): Conocerá y 

resolverá los asuntos que fueren 

sometidos a su consideración, siempre 
que no sean de competencia privativa de 
la Junta General:- ARTÍCULO VIGÉSIMO 
OCTAVO:- DEL PRESIDENTE :- La Junta 

General de accionistas de la COMPAÑÍA 

DE” TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH 

YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A., elegirá al 

Presidente de la compañia, quién 

ejercerá sus funciones por períodos de 
DOS __AÑOS, pudiendo ser reelegido en 

forma indefinida y tendrá la calidad de 
accionista de la compañía.- Cuando por 

algún motivo justificable el Presidente 
estuviere ausente, será reemplazado por 
un vocal del Directorio, respetando el 

orden de elección de los  mismos:- 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENÑNO:- ATRIBUCIONES 

DEL  PRESIDENTE:- Le corresponde al 

Presidente de la compañia; a): Convocar 

y presidir las sesiones de Junta General 
y de Directorio; b): Llevar a 

conocimiento de uno u otro organismo, 

según sea el caso, los asuntos que deben 
ser resueltos por ellos; ac): Vigilar el 

movimiento económico y la correcta 
gestión administrativa; d): Legalizar 

con su firma las actas de sesiones de 

Junta General y de Directorio, sesiones 

que las presidirá; e): Subrogar al 

Gerente, con todas sus atribuciones, en 

los casos de falta, ausencia o 

impedimento de éste, bastando para ello 
una comunicación escrita del Gerente oO 

   



  

    

una resolución del Directorio;  £): 

Formular los reglamentos que creyere 

conveniente y someterlos a la aprobación 
de la Junta General; y, gq): Cumplir y 

hacer cumplir la ley, el presente 

Estatuto y las resoluciones de Junta 

General y del Directorio:- ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO: DEL  GERENTE:- la Junta 
General elegirá al Gerente de la 

compañía quién tendrá la dirección 

inmediata de la compañía y ejecutará las 

disposiciones legales, reglamentarias, 

estatutarias, de la Junta General y del 
Directorio.- Para ser Gerente no se 

precisa ser accionista de la compañía y 

éste desempeñará sus funciones por 
períodos de DOS AÑOS, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido.- En caso de 

falta, ausencia 0 impedimento del 

Gerente, este será reemplazado por el 

Presidente: - TRIGÉSIMO PRIMERO: - 
DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE:- El 

Gerente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI 

PAMCHYACUAMBI S.A., tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a): 

Ser el representante legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía;  b): 

Celebrar todos los actos y contratos, 

así: como contraer obligaciones, 

siempre que no excedan de quinientos 

dólares, respetando las limitaciones 

establecidas en este Estatuto y las 

facultades concedidas a la Junta General 

y al Directorio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Artículo doce de la Ley 
de Compañías; Cc): Cuidar bajo su 

responsabilidad que se lleven los libros 

exigidos en el Código de Comercio y en 

la Ley de Compañías; d): Entregar a los 

comisarios y presentar por lo menos una 

vez al año a la Junta General de 

accionistas, una memoria razonada 

acerca de la situación de la compañía,



  

por ciento del capital pagado de la 

compañía.- En caso de no asistir el 

porcentaje indicado, se procederá a una 

segunda convocatoria, la que no podrá 

demorar más de treinta días de la fecha 

señalada para la primera reunión, en 

cuyo caso la sesión se podrá instalar 

con el número de accionistas presentes, 

debiendo constar este particular en la 
convocatoria que se realice.- En la 

segunda convocatoria no podrá 

modificarse el orden del día de la 
primera.- Las decisiones se tomarán por 

mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión:- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO:- QUÓRUM ESPECIAL:- 
Para que la Junta General Ordinaria O 

Extraordinaria Ppueda acordar 

válidamente el aumento o disminución de 

capital, la transformación, la fusión, 

la escisión, la disolución anticipada, 

la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier 

modificación a los estatutos sociales, 

deberán concurrir a ella los accionistas 

que representen cuendo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado 

de la compañíia.- En segunda convocatoria 

será necesaria la concurrencia de 

accionistas que representen por lo menos 

la tercera parte del capital pagado.- 

Si luego de la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum establecido, se 

realizará una tercera convocatoria, 

pudiendo en este caso instalarse la 

sesión con los accionistas que asistan:- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO:- DIRECCIÓN 
DE LA JUNTA GENERAL:- Las sesiones de 

Junta General de accionistas, de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

PAMCH YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A., 

serán presididas por el Presidente de 
la compañía; en caso de faltar éste, 

   



  

A 
Y AR 

     - 
Xx 

: 

a
 

¿ 
o
 
E
,
 

“
o
 

  

a 

presidirá uno de los vocales del 

Directorio en orden de elección y a 

falta de éstos, la sesión la presidirá 

la persona que para el efecto designe 

la Junta.- Actuará como secretario de 

las sesiones el Gerente y en su falta 

un Secretario ad-hoc designado por la 

propia junta:- ARTÍCULO  VIGÉSIMO 
CUARTO:- LIBRO DE ACTAS:- La compañía 

llevará un libro de Actas de las 

sesiones de Junta General, las que serán 

escritas a máquina al anverso y reverso, 

sin dejar espacios en blanco entre una 
y otra acta.- Las actas serán 

legalizadas con la firma del Presidente 

y del Secretario de cada sesión.- El 

libro será foliado y rubricado por el 

Gerente de la compañía.- Igualmente se 

llevará un expediente de las sesiones 

de Junta General, en el que deberá 

constar copia de cada una de las actas, 

los documentos que hayan sido conocidos 

en las sesiones, así como los poderes y 

cartas poderes de representación de los 

accionistas:- ARTICULO VIGÉSIMO 
QUINTO:- La Junta General tiene poder 

para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y 

tomar las decisiones que juzgue 

conveniente en defensa de los intereses 

de la compañía.- Es de competencia de 

la Junta General; a): Nombrar y remover 

al Presidente, dos vocales del 

Directorio con sus respectivos 

suplentes, Gerente, Comisario principal 

y suplente.- Igualmente podrá contratar 

los servicios de Auditoría Externa en 

caso de que la compañía lo requiera, 

cada uno para el período que se 

establece en este estatuto; b): Conocer 

anualmente las cuentas, el balance y el 

estado de situación económica de la 

compañía; los informes de Directorio, 

Gerente, Comisario y Auditoría Externa



si fuere el caso y dictar la resolución 

correspondiente sobre tales 
documentos.- No podrán aprobarse ni el 

balance ni las cuentas sin no fueren 

precedidos por el informe del Comisario; 
a): Fijar las remuneraciones del 

Presidente, Vocales del directorio, 

Gerente y Comisario; d): Resolver, de 

conformidad con la Ley, sobre la 

distribución de los beneficios 

sociales; e): Resolver sobre cualquier 

asunto que sea sometido a su 

consideración y que tenga relación con 
la marcha de la compañia; f): Resolver 

sobre la amortización de las acciones; 
g): Acordar toda modificación al 

contrato social; h): Resolver acerca de 

la fusión, transformación, aumento 0 

disminución de Capital, disolución 

anticipada y liquidación de la compañía, 

en cuyo evento deberá designar 

liquidadores y fijar la retribución de 
los mismos; i): Autorizar la celebración 

de actos o contratos, así como la 

contratación de créditos cuyo monto 
supere los mil dólares americanos; 3): 

Autorizar la adquisición y enajenación 

de bienes inmuebles, así como la 

constitución de «gravámenes sobre los 
mismos; k): Dictar con el carácter de 

obligatorios para todos los accionistas 

y personal de la sociedad, los 

Reglamentos Internos que crea 

convenientes; e, 1): Todas las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y 

el presente Estatuto:- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO:- DEL DIRECTORIO:- El 

Directorio estará integrado por tres 

miembros; el Presidente de la compañía 

que también lo será del Directorio y dos 
vocales principales con sus respectivos 

suplentes, todos ellos elegido por la 
Junta General de accionistas.- En caso 

de ausencia del Presidente será 

   



    

reemplazado por uno de los vocales 

presentes, en orden de  elección.- 

Actuará como Secretario del Directorio 

el Gerente, quién tendrá voz informativa 

pero no voto.- Para que el Directorio 

pueda reunirse en sesión habrán de 

concurrir a ella por lo menos dos de sus 

miembros.- Las resoluciones se tomarán 

por mayoría de votos.- En caso de empate 

el Presidente tendrá voto dirimente. Se 

considera mayoría el voto de la mitad 
más uno de los  concurrentes.- La 

convocatoria a sesión de Directorio se 

la realizará mediante comunicación 

escrita dirigida a cada uno de los 

miembros principales y en caso de falta, 

ausencia o impedimento de uno de ellos, 

a su respectivo suplente, por lo menos 

con cuarenta y ocho horas de 

anticipación a la fecha de la sesión, 

comunicación en la que se indicará el 

lugar, día, hora y objeto de la 

reunión.- El Directorio sesionará 

cuando, el presidente del mismo lo 

convoque. - Para ser miembro del 

Directorio no se requiere ser accionista 

de la compañía.- Los miembros del 

Directorio durarán DOS AÑOS en sus 
funciones, pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente:- ARTICULO  VIGÉSIMO 
SEPTIMO:- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: - 

Son facultades del Directorio las 

siguientes: a): Tiene los más amplios 

poderes de administración; b): Aprobará 

los planes de trabajo y las normas de 

funcionamiento de la empresa; ca): 

Aprobará anualmente el presupuesto y el 

cuadro de sueldos y salarios;  d): 

Autorizará la celebración de todo acto 
o contrato, así como la adquisición de 
obligaciones, cuyo monto sea superior a 
los quinientos dólares, sin que exceda 
de mil dólares.- Para montos superiores 

se requerirá autorización de la Junta



acompañada del balance, inventario y 

estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias, así como el presupuesto para 
el siguiente año.- El incumplimiento de 

este deber será motivo suficiente para 

que la Junta General acuerde su 

remoción; e): Cuidar que se lleve en 

forma debida la contabilidad y 

correspondencia de la empresa;  £f): 

Informar al Directorio sobre el 

movimiento financiero de la compañía; 
g): Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley, reglamentos, 

este Estatuto y resoluciones de la Junta 

General y de Directorio; y, h): Todas 

las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que le corresponden 
de conformidad con la Ley:- CAPITULO 

QUINTO:- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL:- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: DEL 
COMISARIO:- La Junta General designará 

un Comisario principal y un suplente 

para que ejerzan la fiscalización de la 

administración de la Compañía e informen 

acerca de ella a la Junta General.- Los 

Comisarios tendrán todas las facultades 

y deberes que la Ley y los reglamentos 

les confieren e imponen.- Durarán en su 

cargo un año pudiendo ser reelegidos 
indefinidamente.- A los Comisarios les 

es prohibido contratar por cuenta 

propia, directa o indirectamente con la 

compañía:- CAPITULO SEXTO:- DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: - ARTÍCULO 
TRIGÉSIMO  TERCERO:- DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN:- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI 

PAMCHYACUAMBI S.A., se disolverá por las 

causas que establece la Ley de 

Compañías.- De igual manera se disolverá 

antes del vencimiento de su plazo de 

duración por resolución de la Junta 
General de Accionistas.- En caso de 

disolución de la Compañía se procederá 

   



    

a su liquidación, debiendo actuar como 

liquidador quien .a esa fecha se 

encuentre ejerciendo las funciones de 

Gerente, salvo resolución en contrario 

de la Junta General:- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO:- El Permiso de Operación que 

reciba la compañía, para la prestación 

del servicio de transporte comercial de 

carga pesada a nivel nacional, serán 

autorizados por los competentes 

organismos de Tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por consiguiente 

no son susceptibles de negociación:- 
ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO:- La reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y más 

actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la compañía 

previo informe favorable de los 

Competentes Organismos de  Tránsito:- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- La COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH 

YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A., en todo lo 

relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial Vigente, y su Reglamento; 

y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los Organismos 
Competentes:- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 
SÉPTIMO:- Los montos para la tarifa de 
transportación en la modalidad de Carga 

Pesada, estarán sujetos a la oferta y a 

la demanda : - ARTICULO TRIGÉSIMO 
OCTAVO:- En todo lo que no se encuentre 

expresamente determinado en este 

Estatuto, se estará a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías y más Leyes y 

Reglamentos pertinentes:- CUARTA: - 

DISPOSICIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO:-  PRIMERA:- El permiso de 

operación y demás títulos habilitantes 

que reciba la compañía para la 
prestación del servicio de transporte



comercial de carga pesada, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de 
Transito, y no constituyen títulos de 
propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de 
este organismo de tránsito no es ni en 
todo ni en parte propiedad de la 
operadora:- SEGUNDA:- La reforma del 
estatuto, aumento o cambio de unidades, 
variación de servicio y más actividades 
de tránsito y transporte terrestre, lo 

efectuará la compañia, previo informe 
favorable de la Agencia Nacional de 
Tránsito:- TERCERA:- La compañía en todo 
lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestre, se someterá a la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que 

sobre esta matería dicte la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial:- QUINTA:- 

DECLARACIONES : - PRIMERA: Los 

comparecientes bajo juramente 

declaramos que el capital con el que se 

constituye esta COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI 

PAMCHYACUAMBI  S.A., es el de MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMÉRICA, dividido en MIL 
QUINIENTAS acciones ordinarias de UN 

DÓLAR cada una, que han sido 
integradamente suscritos y pagaremos en 

su totalidad en numerario por los 

comparecientes de la siguiente manera: 

ARMIJOS  ARMIJOS  NIXON  FAVIAN, cien 

acciones lo que representa cien dólares; 
ARMIJOS SARANGO ULIS HERMINIO, cien 

acciones lo que representa cien dólares; 
ARMIJOS ORDOÑEZ ALEXANDER ULISES, cien 
acciones lo que representa cien dólares; 

COLALA LALANGUI MAXIMO ARNULFO, cien 

acciones lo que representa cien dólares; 

   



  

    

CANGO SIGCHO JUAN FRANCISCO, cien 

acciones lo que representa cien dólares; 

CUENCA FELIX ANTONIO cien acciones lo 

que representa cien dólares; CHALAN 

JAPON JUAN DANIEL cien acciones lo que 

representa cien dólares; MEDINA 

CONTENTO CARLOS MANUEL cien acciones lo 

que representa cien dólares; MEDINA 

CONTENTO ANGEL POLIVIO cien acciones lo 

que representa cien dólares; MEDINA 

GUAMAN CLAUDIO ALEJANDRO cien acciones 

lo que representa cien dólares; MEDINA 

GUAMAN DARWIN ATAHUALPA cien acciones 

lo que representa cien dólares; PELAEZ 

ARMIJOS DANNY XAVIER cien acciones lo 

que representa cien dólares;  PUGLLA 

MEDINA MARCO VINICIO cien acciones lo 

que representa cien dólares; SARANGO 

ULLOA LUIS BAUDILIO cien acciones lo que 

representa cien dólares; YAURIPOMA LEON 

ALEJANDRO cien acciones lo que 

representa cien dólares.- De igual forma 

los comparecientes bajo juramento 

declaramos que depositaremos el capital 

de la compañía en una institución 

bancaria, una vez que la compañía 

obtenga su personería jurídica:- 

SEGUNDA:- Quienes constituimos esta 

compañía, en forma expresa, autorizamos 

al señor ARMIJOS SARANGO ULIS HERMINIO, 

para que a nuestro nombre realice 

cualquier trámite o presente cualquier 

solicitud para lograr la aprobación e 

inscripción de esta escritura, 

conjuntamente con el Abogado que nos 

patrocine.- Los documentos que se anexa 

a la presente escritura son documentos 

habilitantes de la misma.-Usted, señor 

Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos 

habilitantes que se acompañan, para la 

plena validez de este instrumento 

público.- Hasta aquí la minuta.- Que 

junto con los documentos anexos y
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RESOLUCIÓN N* 013-CJ-019-2015-UAPT-ZCH 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL DE ZAMORA CHINCHIPE. Pr 

CONSIDERANDO      
Que, mediante Ingreso N* ANT-UAZ-2015-1389 de fecha 10 de DA E 
Compañía de Transporte de Carga Pesada en formación denominada CO iaa De 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI PAMCHYACUAMB 
ha solicitado el Informe Previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PAMCH YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A. con domicilio en la parroquia 28 de 
Mayo, cantón Yacuambi, Provincia de Zamora Chinchipe, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de quince (15) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

N' NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 

1 ARMIJOS ARMIJOS NIXON FAVIAN 110326356-0 

2 ARMIJOS SARANGO ULIS HERMINIO Y . 190027127-9 

3 ARMIJOS ORDOÑEZ ALEXANDER ULISES “ 19006644 1-6 

4 COLALA LALANGUI MAXIMO ARNULFO _.- 190010735-8 

5 CANGO SIGCHO JUAN FRANCISCO 190020596-2 

6 CUENCA FELIX ANTONIO 110401806-2 

7 CHALAN JAPON JUAN DANIEL. - 190017098-4 

8 MEDINA CONTENTO CARLOS MANUEL 190016417-7 

9 MEDINA CONTENTO ANGEL POLIVIO  / 190020603-6 

10 MEDINA GUAMAN CLAUDIO ALEJANDRO 190074397-0 

11 MEDINA GUAMAN DARWIN ATAHUALPA 7 190066437-4 

12 PELAEZ ARMIJOS DANNY XAVIER -7 190077093-2 

13 PUGLLA MEDINA MARCO VINICIO 1900657382-4 

14 | SARANGO ULLOA LUIS BAUDILIO - 110178909-5 

15 | YAURIPOMA LEON ALEJANDRO _ - 060224428-7 
  

Que, el Departamento Técnico de este Organismo, mediante memorando N* ANT- 
UAZ-2015-0875 de fecha 27 de julio de 2015 e informe Técnico favorable No. 011-CJ- 
DT-2015-UATTTSVZCH, de fecha 27 de julio de 2015, recomienda la emisión del 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI!I PAMCHYACUAMBI S.A.; 

Que, el Departamento jurídico de este Organismo, mediante memorando N” ANT- 
UAZ-2015-0955 de fecha 11 de agosto de 2015 e informe Jurídico favorable No. 011- 
AJ-019-CJ-2015-UAPT-ZCH de fecha 07 de agosto de 2015, recomienda la emisión 
del informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI! PAMCHYACUAMIEBI S.A. 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal; 
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Unidades Administrativas de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos 

técnico y jurídico, así como expedir las resoluciones para la constitución jurídica de 

toda operadora de transporte de carga pesada. 

    

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgé 158 de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. PANA 
(E EN 

: PE eo E) RESUELVE: (e AT oy 

o, 973 Sy 
1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de TranspQ( ¿a 

Pesada denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARG ADA 
PAMCH YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A. con ámbito y domicilio en la 
parroquia 28 de Mayo, cantón Yacuambi, Provincia de Zamora Chinchipe, 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH 

YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A. en consecuencia no implica 
autorización para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

Por tanto el objeto social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA PAMCH YACUAMB! PAMCHYACUAMIBI S.A. deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de carga 
pesada a nivel nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir_con_su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de 

contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 
social”. 

Además deberá agregarse las siguientes disposiciones: 

Art.- El permiso de operación y demás títulos habilitantes que reciba la 
compañía para la prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán 
autorizados por la Agencia Nacional de Transito, y no constituyen títulos de 
propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este 
organismo de transito no es ni en todo ni en parte propiedad de la operadora. 
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Art-La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH 
YACUAMBI PAMCHYACUAMIBI S.A. en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre 
esta materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

0% —» Agencia 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por ER Pa 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

SN A 

Se 
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Art.- La vigencia de la presente resolución es de 180 días, contados a a: 
su notificación. KC SS 

Oy e e) 

4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de t3"=*" 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Zamora Chinchipe, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por 
la Institución y demás normas conexas. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI PAMCHYACUAMBI S.A. quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y a las Resoluciones que sobre esta materia dictaren 
la Agencia Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Zamora, en la Dirección Provincial del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de Zamora Chinchipe, a los 13 días del mes de agosto de 

2015. 
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Memorando Nro. ANT-UAZ-2015-0964 

Zamora, 14 de agosto de 2015 

A LAR PP 
Ae 

PARA: Sr. Ulis Herminio Armijos Sarango pe e - SS Gerente Ne SE = 
Pa SS) 

ASUNTO: RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA DE LA Compra Er . 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI 

PAMCHYACUAMBI S.A. 

De mi consideración: 

En atención al ingreso ANT-UAZ-2015-1389 de fecha 10 de julio de 2015, solicitando el 

informe previo de constitución jurídica de la pre-compañía denominada COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI PAMCHYACUAMBI 
S.A.; se resuelve conceder el informe previo de constitución jurídica con N* de 

resolución 013-CJ-019-2015-UAPT-ZCH emitida con fecha 13 de agosto de 2015, de la 

compañía antes mencionada al mismo que adjunto la documentación. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

   Documento firmado electrónicamente. 

Ing. Jose Luis Medina Galvan 

Referencias: 

- ANT-UAZ-2015-0955 

Anexos: 

- RESOLUCION DE CONSTITUCION JURIDICA PANCH YACUAMB I S.A..PDF 

Copia: 
Srta. Abg. Daniela Andrea Moreira Garcia 

Directora de Secretaría General 

Sr. Jaime Rodrigo Analuisa Lema 

Técnico de Archivo 
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ESPECIE UNICA DE CERTIFICADOS 
Y MODIFICACIONES 

Y SY 

Agencia Nacional 
de Tránsito 

    
| 

Conforme las facultades del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

SERIE "A" Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, de acuerdo a lo establecido en el numeral Especie Valorada 
da 

9 del Art. 20 de la LOTTTSV, fijó los valores de los derechos a los Títulos Habilitantes y 

4 5 O A L b Ñ demás documentos valorados, mediante la expedición de la Resolución Nro. 138-DIR- 
/ VALOR 

2014-ANT aprobó el Tarifario para el ejercicio fiscal 2015; por lo que la presente especie : 

fiscal tiene un costo de USD$ 145,00 - USD. 6,50 

SES DOLARES SACUENA CNANOS 

NOMBRE SIR ULIS HERMINIO ARMIJOS SARANGO 

RAZÓN SOCIAL : COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH YACUMASI 

PAMCHYACUAMBI S.A. 

Tipo De TRÁMITE : CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

  

N? INGRESO e 

e E 
N? De RESOLUCIÓN * DI-LIMI-2ONG-VAPT-ZLA a ay 

| Elan 7 
FECHA De EMISIÓN De La RESOLUCIÓN: 1:3 DE AGOSTO DE 2019 

   



  

  

nd | 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: LOJA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/05/2015 01:06 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7695019 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1102405832 PACHAR VEGA CESAR OLGER 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO G QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI 
PAMCHYACUAMBI S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMOVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN, 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/05/2016 01:06 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

    
AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL



  

    
   

    
E PELA, 

Factura: 001-003-000000163 20151904000P00096 

PROTOCOLIZACIÓN 28151904000P000996 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON YACUAMB! 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: DOCUMENTO QUE CONTIENE EL CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITALES DE LOS SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMB! PAMCHYACUAMBI S.A. 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

    

  

            

  

A PETICIÓN DE: A _— _— 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ARMIJOS SARANGO ULIS POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1900271279 HERMINIO 

A, (7 
[OBSERVACIONES: AF) | PICA 
  

  

a ALAPRS 
<A Ayo A 

o ES 

NOT Eo) NIVIA JANETH VIÑAN ZHINGRE 

NOFARÍA ÚNICA DEL CANTON YACUAMBI y Da 

     



  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

  

  

   

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH VACIA 

PAMCHYACUAMABI S.A., ¡Sua > 
pe aa 

e $ : EA 

. CAPITAL CAPITAL PAGADO | CAPITAL POR NUMER? DE” o 
N2, NÓMINA SUSCRITO 100% PAGAR ACCIONES: UE 

00% 
CIEN ACCIONES 

01 | ARMIJOS ARMIJOS NIXON FAVIAN 100 100 00 DE os DOLAR 

CIEN ACCIONES 
02 | ARMIJOS SARANGO ULIS HERMINIO 100 DE UN DÓLAR 

USA 

ARMIJOS ORDOÑEZ ALEXANDER e ESAS 
03 ULISES 100 UN DOLA 

USA 
CIEN COLALA LALANGUI MAXIMO ACCIONES DE UN 

D4 ARNULFO 100 : 
DÓLAR USA 

CIEN ACCIONES 
05 CANGO SIGCHO JUA. 5 N FRANCISCO 100 100 00 DE UN DÓLAR 

USA 
CIEN ACCIONES 

06 CUENCA FELIX ANTONIO 100 100 00 DE UN DÓLAR 
USA 

CIEN ACCIONES o : 
7 CHALAN JAPON JUAN DANIEL 100 100 00 DE UN DÓLAR 

USA 

08 MEDINA CONTENTO CARLOS UN DAR 
MANUEL 100 100 00 

USA 
CIEN ACCIONES 

09 | MEDINA CONTENTO ANGEL POLIVIO 100 100 00 DE UN DÓLAR 
USA 

10 MEDINA GUAMAN CLAUDIO UN DAR 
ALEJANDRO 100 100 00 

USA 
CCIONE 

22 MEDINA GUAMAN DARWIN uN AR 
ATAHUALPA 100 100 00 USA 

CIEN ACCIONES 
DE UN DÓLAR 12 PELAEZ ARMIJOS DANNY XAVIER 100 100 00 

USA 
CIEN ACCIONES 
DE UN DÓLAR 13 PUGLLA MEDINA MARCO VINICIO 100 100 00 

USA 
CIEN ACCIONES 

, D DÓLAR 14 SARANGO ULLOA LUIS BAUDILIO 100 100 00 E UN 
USA 

CIEN ACCIONES 
DE UN DÓLAR 15 YAURIPOMA LEON ALEJANDRO 100 100 00 Mo 

TOTAL: $1500 $1500 $. 1500             
  

 



  

b ki 
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a E, E 4 

Je - Ea E | 
¿CR qe 5 

Es, y7 «E Y 

A 
pr E, 

AÑO PROVINCIA [CANTÓN |NOTARÍA  |SECUENCIAL : EN É: 
096 e Sy 2015 19 04 01 P0009 Ve NS S) 

Factura Nro.001-003-000000163 anron Y 
  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN:- A PETICIÓN DE LA PARTE 
INTERESADA Y CONFORME A LA FACULTAD QUE ME OTORGA EL 
ARTÍCULO DIECIOCHO, NUMERAL SEGUNDO DE LA LEY 

NOTARIAL VIGENTE, PROTOCOLIZO, EL PRESENTE DOCUMENTO 
QUE CONTIENE EL CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LOS 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
PAMCH YACUAMB! PAMCHYACUAMBI S.A., COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE PESADO QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA 
PARROQUIA 28 DE MAYO, DEL CANTÓN YACUAMBI, PROVINCIA 

DE ZAMORA CHINCHIPE.- QUE ANTECEDE EN EL NÚMERO DE 
UNA FOJA UTIL, PARA LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES.- 
YACUAMBI A LOS VEINTIÚN DIÁS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL QUINCE.- 

(1 
CONCUERDA CON SU ORIGINAL EN FE DE ELLO SELLO, SIGNO Y 
FIRMO ESTAS COPIAS QUE LAS CONFIERO EN LA CIUDAD DE 

YACUAMBI, EL MISMO DÍA DE 0 

     
   

     
XRIA PRIMERA | DEL CANTON YACUANMBI 

Lic. Nivia Viñan Zhingre 
-YACUAMBI - ZAMORA CH. 

    
       

  



habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública con todo el 

valor legal, y que, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus 

partes, minuta que está firmada por el 

Doctor Cesar Pachar Vega- Abogado - 

Matrícula Número 11-2004-5 - Leida que 

fue integramente, a los otorgantes la 

aprueban y ratifican en todas y cada 
una de sus partes.- Firman en un solo 

acto con la suscrita Notaria que da fe.- 

  

NIXON FAVIAN ARMIJOS ARMIJOS. 

C.I. 1103263560. 

  

ULI HERMINIO ARMIJOS SARANGO. 

C.I1.1900271279. 

Jan 
ALEXANDER ULISES ARMIJOS ORDOÑEZ. 

C.1.1900664416. 

  

  

MAXIMO ARNUTAO COLALA LALANGUI. 

Cc.I.1900107358. 

   



  

== /3 

FELIX ANTONIO CUENCA. 

C.I. 1104018062. 

  

         
    

  

j 
HA E Z Vid 

Bs Y    

ANGEL POLIVIO MEDINA CONTENTO. 

C.I.1900206036. 

  

DARWIN ATAHUALPA MEDINA GUAMAN. 

C.1.1900664374. 

  

DANNY XAVIER PELAEZ ARMIJOS. 

C.1.1900770932. 

 



  

   MARCO ICIO PUGLLA MEDINA. 

C.1.1900657824. 

  

LUIS BAUDILIO SARANGO ULLOA. 

C.1.1101789095. 

  

iS 

NIVIA| JANETH VIÑAN ZHINGRE 

NOTARIA ENCARGADA DE YACUAMBI. 

Concuerda con su original en fe de 

ello, signo y firmo esta PRIMERA COPIA 

que la confiero , en E ciudad de 
1 

  

   

   

Yacuambl, el la de su 

celebración.- 

Pg 
LA, E A e 

        

  

Mirian DE 
DEL Ana P Y MERA 4 Ne S/ MEBI Wir APO Lic. Nivia viñan Zhingre oy 0% 

LIACUAMEB - 2 
AMOF A 

 



  

  

Yacuambi — Zamora Chinchipe 
  

Dr. Joffre Silva Villavicencio 
Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Yacuambi   

QUEDA, inscrita la Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA PAMCH YACUAMBI 

PAMCHYACUAMBI S.A., que en copia antecede, en el Libro de 

Inscripciones del Registro Mercantil del año 2015, bajo el No. 15, 

Repertorio No. 212, Tomo No. 01, del 01 de octubre del 2015; de 

conformidad a la RESOLUCIÓN N" 013-CJ-019-2015-UAPT-ZCH, de 

fecha 13 de agosto del 2015, suscrita por el Ingeniero José Luis Medina, 

Director UAPT-ZAMORA CHINCHIPE. 

Yacuambi, 01 de octubre del 2015. 

     
Dr. Jc É Vivicencio 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON YACUAMBI.



  

Factura: 001-003-000000161 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

DEL ACTOO 

XA 
20151904000P00094 

NOTARIO(A) NIVIA JANETH VIÑAN ZHINGRE 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON YACUAMBI 

20151904000P00094 

Nombres/Razón social 

ARMIJOS NIXON 
FAVIAN 

ARMIJOS 
HERMINIO 

ALEXANDER ULISES 

COLALA LALANGUI! MAXIMO 
ARNULFO 

SIGGHO 
FRANCISCO 

CUENCA FELIX ANTONIO 

SCHALAN JAPON JUAN DANIEL 

O GARLOS 
MANUEL 

POLIVIO 

MEDINA GUAMAN CLAUDIO 
ALEJANDRO 

MEDINA GUAMAN DARWIN 
ATAHUALPA 

XAVIER 

VINICIO 

SARANGO ULLOA 
BAUDILIO 

YAURIPOMA LEON ALEJANDRO 

Nombres/Razón social 

ACTIONES: 

1500.00 
CONTRATO: 

Tipo intervininete 

POR 
DERECHOS 

sus 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DEREGHOS 

sus 
DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

DERECHOS 

PROPIOS 
DERECHOS 

DERECHOS 

sus 
DERECHOS 

POR 
DERECHOS 

Sus PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

Tipo interviniente 

EXTRACTO 

Documento de 
identidad 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

CÉDULA 

AFA 

No. 

identificacaión 

1103263580 

1900271279 

1900664416 

1900107358 

1900205962 

1104018062 

1900170984 

1900164177 

1900206036 

1900743970 

1900664374 

1900770932 

1900657824 

11017892095 

0602244287 

DE 

Documento de 

identidad identificación 

Nacionalidad 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

NA 

Calidad Persona que le 

TE 

LS 

COMPARECIEN 
TE 

TE 

COMPARECIEN 
TE 

TE 

TE 

TE 

TE 

EGUATORIA 
NA 

TORÍA 
NA 

TORIA 
NA 

NA 

NA 

EGUATORIÍA 
NA 

Nacionalidad 

RIMERA 

co iria Viñas ¿bingre 

TE 

TE 

TE 

TE 

TE 

TE 

que 
Calidad representa 

at  



  4 RSTRUCOON -—— PROFESIONES OCUPACIÓN: - 
BASICA ARTESANO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL FABRE 
YAURIPOMA ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMORES. ELA MADRE 

- LEON MARIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
EUA 

     

    

REPÚBLICA LICA DEL EQ! ECUADOR 
CACIÓN 

         

  

A mo mun 

  

  

   
   

    

REPÉBLIDA DEL EAS 
CONSEJO 7 RACOREÉS ño 

    

7
 

    
AECA 

D05 - 0117 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

YAURIPOMA LEON ALEJANDRO 

CIRCUNSCRIPCIÓN D 

HE
RE
DE
RA
 

<< 

El
 

15
 

    

  

 



  

el
 

  
      

  

       2 SARANGO iaa 
¿148t> SALDO 
LLO Ps 

TS 

HOZG q 

   yl 1101789095 
pa 

       
se 

En j REPÚBUICA DE1 yá Consejo, NAC oa 

  

    

    

HA 

=> 
t 

He WERO pea CERTIFICADO 

sosa Á 

== == 
SARANGO 

ULLOA Luis BALDSL1o    



   

2 REPÚBLICA D DEL ECUADOR ca 
he  OETACACIÓN Y Cno ES 

CÉDULA ps . 190065782-4 
APaDOS Y OLES 

LUGARDS HACIA [DEHACRARIA 

    

     

ESTADO Civ SOLTERO    

  

E 004-0123 1900657824 
o] NÚMERO DE CERTIFICADO 

ERE PUGLLA BREDINA MARCO VIRICIO 

  

   REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

- PUELLA MEDINA E 
A cO VINICIO : 

     
     

pe 
es BAÑaA CIÓN PROFESIÓN Y CO INIPECiÓ ; Peón 

WEA 
SPPLDOS y 
WEDIRA a 
QUSAZ Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
ZAMORA 
2019-04-14 

ED gEImcos 

  

  

    
     

y a Ci A ¿ E e ET 
E z.. 
E e. 
de . le Zo MREOGUO VA, SS RO 

Y, : AN 
E 
Ñ 
a 
40 
No    

  
  

  

  

Y, Eraión de vaz 1 del. somo 
SS 

a A 

1% Loeuels $ Stteoó 

ot ba   

  

"5 (ur-16 02-AMY-29 

Dl ga PERSONA amante 

  

  

lp tapas astrbrsan almenas 

ES PRA eocarase AUMRRR One 
  

  

Y ley PPRMRRACA pm 
  

a DECLARA. 
    a o "ARMAR Aaron RENCICALO,       
  

  

SO8826



     
a. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

B DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIAL, 

  

    

FECHA DENACIMIENTO” 1895-06-26 
NACIONALIDAD “ECUATORIANA 
SEXO Mm $ d 

A A 

    

HISTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO ESTUDIANTE     
     

pd IENTIFICACION Y CEDULACIÓN NM APELUDOS Y NOMBRES DE 

CEDULA DE Ñ 190077093-2 PELAEZ QUEZADA MAXINO HERMIDIO 
CIUDADANÍA APELLIDOS Y NUMBRES NC 1 fe 

APELLIDOS Y ROMBRES ARMIJOS ARMIJOS MIRIAA YESENBA * + 
DANNY ARMIJOS. LUGAR Y FECHA DE EXPEDITION . INY XAVIER ZAMORA 
LUGAR DE NACIMIENTO 2015-05-04 
AMOR CHINCHIPE FECHA DE EXPIRACIÓN o 
e A MAYO 2025-05-04 

   
  

      

  

    

  

REPÚBLICA DEL | A 
CONSEJO NACIONAL A E 

== 801 
==> —>—— 

== 001 - 0053 1900770932 
=== —NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

== PELAEZ ARMIJOS DANNY XAVIER 
ES 

X= ZAMORA CHINCHIPE 
=== PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

=== — YACUAMB! LA PAZ ' 
== ; 
E=3 CANTÓN PARROQUIA ZONA 

== - 

  

úlMq€ —eeeo ————JJ————Á 

T) PRESIDE An E LA JUETA 

   



  

   

   

  

os ADENT 
ED suse 

    

    
1900864374 

MEDINA GUAMAN DARVIN ATAHUALPA 

Sn 

  

o 

  

VACUALSI 

    

A 
- 

  

 



e. SOLTERO 
CAROS O BACHILLERATO 

ASC 43 tama 

  

26 CIUDADANTA. 
MEDINA. GUAMAN CLAUDIO ALEJANDRO 

] Z5IMORÁ CHI /YACHAMBIALA Paz 
] pl E 1990 

GUAMAN CANGO R 
ZAMORA 
05/11/2084 

   
—. AEPÓRLICE DELECUADOR > 

HECCIATES 22 DE FRREBRO DEL 2014 

POE 00% > DOES 

MELINA CUARLAN CLARO ALEZTANDEO 

EMBORA CEONCTIEE VACIAR 

ATEDCATO 

OILICALSS DEDO . 

VEREATOR PARQUES DE ESENTRA CRECE 

SIETE Ad a 

3135523 cnn. 

  

  

HEDINA CONTENT! 

2. 

ECUATORIANARRERSe 

ca 

4 
dá = 

vaa 

PARRTE. 

Man 

pia 
da o 

  

usos - 
LLE 

    
 



APELLIDOS Y NOSARRES pr PAZ MEDINA JOSE WARUEL .    HECHA DEEXPE ON 
2024-12-09 A 

AA    
A TIA     
  

  

AA 

  

      
* E 

ER " 
] 14 

a? 
DE ereninasa PS : z preci . 2 RR AAA ta EN [o o SS 

q ea O 5 a a ARURNAAL ESTA $ Eeo/Sar pts esas REPUBLICA DEL Reslicción? Aerizatos EH tota cenansana CR 

a PEPE ia RRA PASAJEROS. 
El EN Omron aerrozana Hana 

A a 
Ñ C a A 

e . E Eo, RÉSMRALORO annenanos Ica, 
So El AL 

  

ECUADOR 

         

  

    
  

  
     

7 5 R MENS y Metal o 
ABEBLE _ 190020S09S — PHUREAM > 

  

 



  

REPÚBLICA DEL EC ECUADOR 

O CER 
e H: 190010417-7 

Te = PROFESOR EN GENERAL 

APELLIDOS Y ROMESOS DAL PADRE 
MELIA JOSE MARU, 

    
     7 

CONTENTO ADELAIDA E 
LUGAR Y FECHA ÓN o 
ZAMORA 
20140140 A 

Bl reci DEELARACIÓN ON 
2024-04-40 : 

            E IS : SE PRD ito 

  

    

    

003 - 0074 — 1OO01G41TT 
MEDINA CONTENTO CARLOS MANUEL     

  

REPUBLICA DEL 
: ECUADOR 

- MEDINA CONTENTO 
ZARLOS PIANUEL 

” A .%, ER > 

  

     
   
      

       

  

  

      
     
  

  

 



     y A E ECUADOR 
   

  

    

INETRUCCIÓN -— —PROSERIÓN /OCUPACIÓN 

APALLIDOS Y NOMBRES DEL 

  

CHALAN: us! FERNANDO 

AEELDOS Y 7 ELA 

ra MARIA RELANA 

  

Xx Dor 

A mar 
ORTEGA JAFON         
  

     

E REPÚBLICA vsL g% 
CORSEIO O NACIONA RE 

    

001 - 0220 1 2001 0170984 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CHALAN JAPON JUAN DANIEL 

ZAMORA CHINCHIPE 

   



  

  

O 
no 

paa 

  

  
  

        

 



MEA 
FEINA DESPACIO 

E TRIOS    Pi 

CONAN a    os APEIR , em Eo 
  

  

  

  

      
  

   



  

  

  

ear REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
| da 5 PRO CDA      

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

FECHA DE NACIMIENTO 1999-11-18 
NACIONALIDAD ¡ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO    AADANA 

507 - 0181 
SÉNIERO DE CERTIFICADO 

COLALA LALANGUI MAXIMO ARNULFO 

ZAMORA CHINCHIPE 

. op AN: 

      

PARROQUIA 

  

1) PRESDENTAJE DE LAJUNTA 

INSTRUCCION PROFESION ¿ OCUPACION 

SACHILLERATO PROFESOR EN GENERA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
COLALA ZACARÍAS 

APELLIDOS Y NOMBRES 07 LA MADRE 
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